
 

 

 

 
 
 
OFICIO 220-220802 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2020  
 
 
ASUNTO:  SOBRE EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 
 
 
Me remito a la comunicación radicada en esta Entidad con el número y fecha de la 
referencia por traslado realizado por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
sobre la petición por usted allegada previamente a la entidad mencionada, y en la 
cual se solicita que se emita concepto con el fin de establecer si se encuentra 
vigente el artículo 5º de la Ley 1258 de 2008 y si les es exigible a los comerciantes 
autenticar su documento privado de constitución de S.A.S, en atención a la 
existencia de distintas normas como el Decreto 019 de 2012.  
 
Aunque es sabido, es oportuno advertir que en atención al derecho de petición en 
la modalidad de consulta, la Superintendencia de Sociedades con fundamento en 
los Artículos 14 y 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, emite un concepto de carácter general sobre las 
materias a su cargo, que no se dirige a resolver situaciones de orden particular, ni 
constituyen asesoría encaminada a solucionar controversias, o determinar 
consecuencias jurídicas derivadas de actos, o decisiones de los órganos de una 
sociedad determinada.  
 
En este contexto se explica que las respuestas en instancia consultiva no son 
vinculantes, ni comprometen la responsabilidad de la entidad, como tampoco 
pueden condicionar el ejercicio de sus competencias administrativas o 
jurisdiccionales en un caso concreto.  
 
Adicionalmente, debe precisarse que esta Oficina carece de competencia en 
función consultiva para resolver un caso concreto de competencia de las 
dependencias misionales de esta Superintendencia.  
Sin perjuicio de lo anterior, éste Despacho procede a efectuar las siguientes 
consideraciones jurídicas de índole general. 
 
 
1. Los Artículos 5 y 45 de la Ley 1258 de 2008, señalan lo siguiente:  
 

“Artículo 5º. Contenido del documento de constitución. La sociedad por acciones 
simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que conste en documento 
privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio del lugar en 
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que la sociedad establezca su domicilio principal, en el cual se expresará cuando 
menos lo siguiente:  
 
1o. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas.  
 
2o. Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad 
por acciones simplificada”; o de las letras S.A.S.;  
 
3o. El domicilio principal de la sociedad y el de las distintas sucursales que se 
establezcan en el mismo acto de constitución.  
 
4o. El término de duración, si este no fuere indefinido. Si nada se expresa en el acto 
de constitución, se entenderá que la sociedad se ha constituido por término 
indefinido.  
 
5o. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que 
se exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita. 
Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad podrá 
realizar cualquier actividad lícita.  
 
6o. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las 
acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas deberán 
pagarse.  
 
7o. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades 
de sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un 
representante legal.  
 
PARÁGRAFO 1o. El documento de constitución será objeto de autenticación de 
manera previa a la inscripción en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio, 
por quienes participen en su suscripción. Dicha autenticación podrá hacerse 
directamente o a través de apoderado.  
 
PARÁGRAFO 2o. Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes 
cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la sociedad deberá 
hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.” 
(Subraya fuera del texto).  
 
“Artículo 45. Remisión. En lo no previsto en la presente ley, la sociedad por acciones 
simplificada se regirá por las disposiciones contenidas en los estatutos sociales, por 
las normas legales que rigen a la sociedad anónima y, en su defecto, en cuanto no 
resulten contradictorias, por las disposiciones generales que rigen a las sociedades 
previstas en el Código de Comercio. Así mismo, las sociedades por acciones 
simplificadas estarán sujetas a la inspección, vigilancia o control de la 
Superintendencia de Sociedades, según las normas legales pertinentes.  
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PARÁGRAFO. Los instrumentos de protección previstos en la Ley 986 de 2005, se 
aplicarán igualmente a favor del titular de una sociedad por acciones simplificada 
compuesta por una sola persona.” (Subraya fuera del texto).  

 
2. El Artículo 5 del Decreto 019 de 2012, establece:  
 

“Artículo 5. Economía en las actuaciones administrativas. Las normas de 
procedimiento administrativo deben ser utilizadas para agilizar las decisiones; los 
procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo y con la menor cantidad de 
gastos de quienes intervienen en ellos; las autoridades administrativas y los 
particulares que cumplen funciones administrativas no deben exigir más 
documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas 
de presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o 
tratándose de poderes especiales. En tal virtud, las autoridades deberán proceder 
con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas.”  

 
3. Sobre el particular, ésta Entidad ha señalado lo siguiente:  
 

“(…) Requisitos formales de constitución de una sociedad por acciones simplificada.  
 
Al respecto, es pertinente efectuar las siguientes consideraciones a la luz de la Ley 
1258 de 2008, por la cual se crea la sociedad por acciones simplificada SAS:  
 
i). - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º ibídem: 
 
“La sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral 
que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, en el 
cual se expresará cuando menos lo siguiente:  
 
1o. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas.  
 
2o. Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad 
por acciones simplificada”; o de las letras S.A.S.  
 
(…)  
 
6o. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las 
acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas deberán 
pagarse.  
 
(…)  
 
PARÁGRAFO 1o. El documento de constitución será objeto de autenticación de 
manera previa a la inscripción en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio, 
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por quienes participen en su suscripción. Dicha autenticación podrá hacerse 
directamente o a través de apoderado.  
 
PARÁGRAFO 2o. Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes 
cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la sociedad deberá 
hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.  
 
ii).- A su turno, el artículo 6º ejusdem, prevé que las Cámaras de Comercio 
verificarán la conformidad de las estipulaciones del acto constitutivo, de los actos 
de nombramiento y de cada una de sus reformas con lo previsto en la ley. Por lo 
tanto, se abstendrán de inscribir el documento mediante el cual se constituya, se 
haga un nombramiento o se reformen los estatutos de la sociedad, cuando se omita 
alguno de los requisitos previstos en el artículo anterior o en la ley.  
 
Como se advierte, la Ley 1258 de 2008, brinda un amplio margen de configuración 
con fundamento en el principio de la autonomía privada de la voluntad, al permitirle 
los constituyentes determinar con plena libertad la estructura orgánica de este tipo 
societario, a la vez que establece unos mínimos requisitos formales de constitución 
en los términos y condiciones previstos por los artículos 2° y 5° de la referida ley, 
que entre otros permiten que el otorgamiento del documento de constitución se 
haga por medio de apoderado. A ese propósito ilustra el Oficio 220-065681 del 16 
de abril de 2009.  
 
Realizando una interpretación armónica del parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 
1258 de 2008 y del artículo 73 del Decreto 960 de 1970, se ha de señalar que 
cuando la primera de las disposiciones citadas determina que el documento de 
constitución será objeto de autenticación, la misma en sí está significando es que 
las firmas impuestas en el documento privado por quienes lo suscriben son las que 
deben ser autenticadas, en los términos previstos en la segunda de las normas 
mencionadas.  
 
“Sentado lo anterior, es de anotar que la autenticación de las firmas ha de cumplirse 
entonces utilizando alguna de las modalidades previstas en el ya citado artículo 73 
del Decreto 960 de 1970, esto es, mediante el testimonio escrito de un notario de 
que la firma puesta en un documento corresponde a la de la persona que 
previamente la haya registrado ante él, o de que las firmas fueron puestas en su 
presencia, estableciendo en este caso la identidad de las partes.  
 
“En esta parte vale la pena recordar que de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1258 de 2008, la autenticación puede hacerse 
de manera directa o mediante apoderado. En el primero de tales eventos no se 
presenta inconveniente alguno desde el punto de vista de la aplicación del ya 
comentado artículo 73 del Estatuto Notarial, mientras que en el segundo de los 
mismos surge la pregunta de si resulta posible acudir a las dos modalidades de 

autenticación cuando se obra por conducto de apoderado.¨. 1 

                                            
1 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Oficio No. 220-127256 (13 de agosto de 2018). Asunto: Radicación 2018-01-

302748 28/06/2018 – Requisitos formales de constitución de las SAS – el mandato y sus alcances. {En Línea}. {01/10/2020}. 
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En razón a lo señalado, éste Despacho considera que el artículo 5º de la Ley 1258 
de 2008, no se encuentra derogado expresa ni tácitamente y en virtud de ello, se 
debe cumplir con lo establecido en el mismo para el documento de constitución de 
la sociedad por acciones simplificada.  
 
De conformidad con lo expuesto, se responde de manera cabal la consulta, 
teniendo como base fundamental los conceptos reiterados en cada ítem particular, 
no sin antes reiterar que los efectos del presente pronunciamiento son los descritos 
en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y que en la Página WEB de ésta entidad puede consultar 
directamente la normatividad, los conceptos que la misma emite sobre las materias 
de su competencia y la Circular Básica Jurídica, entre otros. 

                                            
Disponible en: 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-
127256.pdf  

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-127256.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO%20220-127256.pdf

